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Jefatura del E^taík) 
LEY c/e 1° de Octubre de WiO por la 

que se hace extensiva a los conde
nados a doce años y un día la l i 
bertad condicional que el articulo 
segundo de la ley de A de Junio de 
ÍÚWconc'edia en determinadas cir
cunstancias a los reclusos condéna-
dos a la pena comprendida entre seis 
años y un día y doce años. 

'Admmis t r ac ió i i Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Zona de Reclutamiento y Moviliza

ción n ú m e r o 42.—Circular 
A d m i n i s t r a c i ó n Municipal 

Edictos de Ayunta ni wn iós.. 
Admin i s t r ac ión de Justicia 

Rlíelos de Juzga ios. 
Requisitorias. 
Anuncio particular. 

jelaturajeí Istai 
. L E Y 

Animado el Nuevo Estado Españo l 
de un espíritu cristiano y generoso 
que, sin" mengua de Jas exigencias 
esenciales de la justicia, otorgue a los 
culpables camino de redenc ión , que 
les permitan incorporarse a los afa
nes renovadores de la hora presente, 
parece oportuno extender los bene
ficios de la Ley de cuatro de Junio 
^ mil novecientos cuarenta, a quie
nes responsables en menor grado, 
más por ignorancia p ñaqueza , que 
Por verdadera malicia, muestren con 
su buena conducta la rectificación 
encera de sus pasados extravíos. 

En su vir tud, 
D I S P O N G O : 

Articulo único.—El ar t ícu lo se
gundo de la Ley de cuatro de Junio 
íe mil novecientos cuarenta, que 
concedía en determinadas circuns-
^ncias la libertad condicional a los 
ilusos condenados a penas com
prendidas entre seis años y un día y 
v Qoce años, se hace extensivo por 

m á de esta Ley, a los condenados 
• Jtoce años y un .día. 
LPTV0 dispongo por la presente 
bre n • 611 Matlri(1 a ^no de Octu-

mil novecientos^ cuarenta. 
FRANCISCO FRANCO 

mil j§ W m m m de L m 

Comisaría General de Abasíecimieníos 
y Transportes 

D e l e g a c i ó n Provincial de León , 

CIRCULAR NÚM. 81 

Suministro de artículos a la capital 
A partir de m a ñ a n a , día 10, podrá 

recogerse en los establecimientos 
que se hayan designado como sumi
nistrador y contra cupón 19, 20 y 21 
los ar t ículos que a con t inuac ión se 
expresan: 

Aceite, a razón dé cuarto l i t ro por 
rac ión al precio de 3,65 ptas. l i t ro. 

Arroz, a razón de 200 gramos por 
rac ión y al precio de 1,25 ptas. k i lo . 

Pasta para sopa, a razón de 250 
gramos por persona y al precio de 
2,75 pesetas ki lo , (dicha pasta para 
sopa será de la denominada «pasta 
de huevo»). 

Los señores comerciantes detallis
tas pasa rán por esta Delegación tan 
pronto como Ies( sea posible, para 
recoger los vales mediante los cua
les pueden retirar de los almacenes 
respectivos los ar t ículos gue han de 
distr ibuir . 
- A l mismo tiempo, h a r á n entrega 
de la l iqu idac ión del ú l t imo racio
namiento. 

León, 9 de Octubre de 1940. 
El Gobernador civil, 

Jefe provincial del Servicio, 
Carlos Pini l la 

Zona de Recluíamionío ¥ Movilización 
número 42—León 

La Orden del Ministerio del Ejér
cito de fecha 17 de Enero del co
rriente año , daba normas respecto al 
modo de pasar la revista anual de 
1940, el personal de los reemplazos 
sujetos al servicio mil i tar y en sus 
ar t ículos segundo y tercero se dice: 

Art . 2.° La presentac ión para el 
acto de la revista anual,, h a b r á n , de 
hacerla los interesados ante los Cen
tros de Reclutamiento, Movilización 
y Reserva, Cajas de Recluta o Cuer
pos activos que radiquen en la po
blac ión de su residencia y si no los 

hubiere, ante los Alcaldes, Coman
dantes de puesto de la Guardia c iv i l , 
o Carabineros, parejas del servicio 
de Correr ía de estos Institutos, o Au
toridades de Marina. 

Art. 3.° Los Jefes de los Organis
mos encargados por el ar t ículo ante
rior de pasar la revista anual, remi
t i rán en el mes de Mayo, a los Cen
tros de Reclutamiento, Movil ización 
y Reserva de la capital de su provin
cia, re lación nominal de los hom
bres revistados!, con expres ión del 
reemplazo a que pertenecen. Arma 
o Cuerpo en que prestaron servicio, 
Regimiento u Organismo a que están 
alectos, especialidad de la instruc
ción mil i tár recibida, empleo obte
nido en el Ejérci to, su profesión u 
oficio en la vida, la pob lac ión de su 
residencia y señas del domicilio*. 

Y como quiera que varios de los 
señores Alcaldes y Comandantes de 
puesto de la Guardia c iv i l , al remit i r 
a esta zona las citadas relaciones no 
hacen constar en ellas todos los da
tos que se indican en el referido ar
t ículo tercero, encarezco a los que 
así lo hayan hecho remitan, con 
toda urgencia nueva re lac ión especi
ficando en la misma todos los men
cionados datos. 

Por otra parte, como de los Ayun
tamientos que a con t inuac ión se ci
tan, no se ha recibido todavía la 
mencionada re lac ión nominal de 
individuos revistadlos, a pesar del 
mucho tiempo ya transcurrido desde 
la fecha en que con arreglo a lo or
denado ha debido ser enviada, en
carezco a los señores Alcaldes de los 
mismos su urgente envío, a f in de 
poder dar cuenta a la Superioridad 
de haber quedado cumplimentado 
este servicio. 

León, 7 de Octubre de 1940.-El 
Coronel Jefe, José Moreu. 

Ayuntamientos que se citan 
Astorga, Benavides, Santa Colom

ba de Somoza, Bustillo del P á r a m o , 
Pobladura de Pelayo García , Quin
tana y Congosto, San Esteban de 
Nogales, San Pedro de Bercianos, 
Santa María del P á r a m o , Urdía les 
del P á r a m o , Valdefuentes del Pá ra 
mo, Villazala, Zotes del P á r a m o , Ca
rrocera, Cimanes del Tejar, Grádeles , 
San Andrés del Rabanedo, Valde-
fresho. Vegas del Condado, Gabrilla-
nes, Campo de la Lomba, Murías de 
Paredes, Las O m a ñ a s , San Emil iano, 
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Villáblino, Los Barrios de Salas, 
Bembibre, Congosto, P á r a m o del 
Sil, Pon ferrada, Puente de Domingo 
Flórez, Toreno, Crémenes, Reyero, 
Sabero, Vegamián , Almanza, Cea, 
Gordaliza del Pino, Valdepolo. Vi l l a -
moratiel, Ardón, San Millán de los 
Caballeros, Toral de los Guzmanes, 
Valderas, Valdevimbre, Valencia de 
Don Juan, Valverde Enrique, Vi l l a -
m a ñ á n , Villanueva de las Manzanas, 
Boñar , Cármenes , Pola de Cordón, 
La Robla, Rodiezmo, .Santa Colomba 
de Curueño , Berlanga, Gacabelos, 
Camponaraya, Fabero y Paradaseca. 

Administratitín mmml 
Ayuntamiento de 

Val de San Lorenzo 
Habiendo solicitado D. Eugenio 

Cordero y D. Clemente Blanco, veci
nos de Val de San Lorenzo, unos 
ciento sesenta y ocho metros cuadra
dos de terreno, sobrantes en la vía 
públ ica , al sitio denominado «La 
Reguerina», lindante con huertas de 
los mismos, y habiendo acordado el 
Ayuntamiento cederleá1 el terreno 
que solicitan, se anuncia al públ ico 
por t é rmino de quince días, a fin de 
oír reclamaciones. 

Val de San Lorenzo. 2 de Octubre 
de 1940. — E l Alcalde, Manuel Na-
vedo. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

El Ayuntamiento de mi. presiden
cia, en sesión de 25 del actual, tomó 
el acuerdo de anunciar a públ ica 
subasta la ejecución de las obras de 
arreglo del Cementerio de San Ro 
m á n de la Vega. 

Lo que se hace públ ico por me
dio de la presente, a los efectos de 
oír reclamaciones, de acuerdo con 
lo determinado en el a r t ícu lo 26 del 
Reglamento sobre obras y servicios 
por Entidades municipales, pudien-
do, los que se crean perjudicados, 
presentar las correspondientes re
clamaciones en el plazo de ocho días, 
a partir de la pub l i cac ión de este 
edicto. 

San Justo, a 2 7 d e Septiembre 
de 1940.—El Alcalde, Santiago Mar
tínez. 

Aprobado por la Excma. Diputa-
cón provincial el p a d r ó n de cédu-, 
las personales para el corriente ejer
cicio de 1940/de los Ayuntamientos 
que se relacionan a cont inuac ión , 
se halla de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría riiunicipal respectiva, 
por espacio de diez días, a fin de 
que puedan examinarlo los interesa
dos, y formular contra el mismo las 
leclamaciones que crean pertinentes 

en dicho plazo y durante los cinco 
días siguientes. 

Roperuelos del P á r a m o 
Quintana y Congosto 
Balboa 

Ayuntamiento de 
Castroealbón 

Aprobado por este Ayuntamiento, 
el presupuesto municipal ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1941, 
se halla de manifiesto al públ ico 
en la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo plazo, 
y durante los quince días siguientes, 
p o d r á n formularse las reclamacio
nes que se consideren oportunas 
ante el Delegado de Hacienda de la 
provincia. • 

Aprobada la Ordenanza que re
gula el arbitr io sobre perros, queda 
expuesta al públ ico por t é rmino de 
quince días, para oír reclamaciones 

En s e s i ó n extraordinaria 
día 30 de Septiembre ú l t imo, la 
porac ión , consi i tu ída en la fo 
prevenida en el ar t ículo 306, en ,^ 
lación con el ar t ículo 579 del Est • 
tuto Municipal , acordó , por unam 
midad, aprobar definitivamente y 
sin responsabilidad para los cuenta
dantes en ellas interesados, las cuen
tas correspondientes a este Ayunta
miento, de los ejercicios de 1936 
(desde el 18 de Julio en adelante), 
los de 1937, 1938 y 1939. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos prevenidos en el ar t ículo 581 del 
citado cuerpo legal. 

Cas t roea lbón , a 2 d e Octubre 
de 19 4 0 . — E l Alcalde, Gregorio 
Gómez. 

en rec lamac ión de cantidad vistas 
las disposiciones legales que rigpns 
sobre el particular. & 
. Fallo: Que debo de condenar v 
condeno en rebeldía a lo% demanda 
dos Herederos de D. Isidro García 
Ovalle, a que tan luego sea firme 
esta sentencia, paguen a la deman
dante D.a Catalina Pérez García, la 
cantidad de trescientas cincuenta 
pesetas, y al pago de las costas y 
gastos de este juic io . 

Asi por estk m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Esta Sentencia fué en el acto leída 
y publjcada por el Sr. Juez, y notifi 
cada a la demandante por mi el Se
cretario, y para los demandados será 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL dé 
de la provincia.—Felipe García.-
Rubri^ado.» 

Y a los efectos de la Ley de Enjui
ciamiento c iv i l , expido la presente 
certificación, que firmo con el visto 
bueno del Sr. Juez municipal, que 

"lo, en Fresnedo a veintiséis de 
bre de m i l novecientos cua-
El Secretario, Felipe García. 

El Juez, Nonito Fernández. 
Núm. 407.-20,80 ptas. 

Requisitoria 

Juzgado municipal de Fresnedo 
Don Felipe García Pérez, Secretario 

del Juzgado municipal de Fresne
do, del que es Juez municipal don 
Nonito F e r n á n d e z Rodríguez. 
Certifico: Que en el ju ic io de que 

se h a r á méri to , recayó la Sentencia 
cuya parte dispositiva dice: «En Fres
nedo a veinticinco de Septiembre de 
m i l novecientos cuarenta, el señor 
Juez municipal de este distrito don 
Nonito Fe rnández Rodríguez, ha
biendo visto los precedentes autos 
de juicio verbal c iv i l , celebrado a 
intancia de D.a Catalina Pérez Gar
cía, como demandante, soltera, ; 
yor de edad, propietaria y vecina \N 
Fresnedo, contra Herederos de ác.É, 
Isidro García Ovalle, difunto, v e c i f 
nos y domiciliados que fueron últi
mamente en Saucedo, hoy en' igno
rado paradero, como demandados 

/or el presente se llama a los fami
liares y herederos de Antonio Expó
sito Iglesias, de 46 años de edad, sol
tero, natural de Formosella, provin
cia de Zamora, y vecino de Matarro-
sa, muerto al caerse de una ventana 
en dicho pueblo de Matarrosa, en la 
madrugada del día 1.° de Octubre ac
tual, para que en el t é rmino de ocho 
días comparezcan an\e este Juzgado 
para ofrecerle las acciones señaladas 
en el art. 109 de la' Ley de Enjuicia
miento Criminal . 

Dado en Ponferrada a 7 de 
bre de 1940—Ignacio Fidalgo, 
cretario, Lic . Porfirio García. 

Octu-
E l Se-

ANUNCIO PARTICULAR 

BANCO MERCANTIL 

SUCURSAL DE LEON 
Habiéndose extraviado la libreta 

de nuestra Caja de Ahorros numero 
8.120, se anuncia al p ú b l i c o , / ^ 
acuerdo con las condiciones del n 
g lamentó , a r t ícu lo 9.°, V ^ m : o 
que si transcurridos quince dias 
se presenta reclamación a'»unJ.'U0 
cederemos a extender un dupnc¿ 
de la - sma. 

de Octubre de 1940. 
N ú m . 406.-9,00 ptas-

LEON 

P*|prTOe la Diputación 

1940 


